
t ya a Dai ona 2 
Me Da os x, wsela reunión raordin rá, detlónistas 
Ao se o a de Inc. 

2 a Y pe ara 1. a a A, 
NE 

20 A 
a nana 

go vaa 
RE prsana 

    

  

POR LA CUAL 'se reforman las Cláusulas Octava, Décima y Undécima del Pacto Sacial de la || 0 

sociedad ABP SERVICES INTERNATIONAL INC, , y se protocoliza Acta de una A eunión 2. 

(16) de || ' ! 

m
s
 

Extraordinaria de la Junta de Accionistas de dicha sociedad, celebrada el día dieciséis 

octubre de dos mil siete (2007). 
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a 

Panamá, 31 de offubre de 2007 ===-.- Lanas 
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En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo 1% 

nombre, hoy treinta y uno 1) de-óctubre de dos mil siete (2007, : ante mi, RAULTVAN . o 

CASTILLO SANJUR, Notario Público Tercero del Circuito de Panamá, portador de la cédula E       
    

    

    

METEO   de 1 E ua ce]] de identidad personal número cuatro guión ciento cincuenta y siete guión sethcientos 
4 

veinticinco (4-[57-725), compareció personalmente VANESSA ROBLES, mujer, mayor de A   

  

me o , a : : edad, panameña, soltera, abogada, vecina de esta ciudad, con cédula de identidad personal 
h : o 

número PE guión ocho guión dos mil ciento setenta (PE-8-2170), actuando en ndmbre y   presentación de la sociedad, debidamente autorizada como consta en el documenta que se   protocoliza mediante este mismo instrumento, como en efecto lo hago, Acta de una Reunión   

    

| 
Extraordinaria; de la Junta de Accionistas de la sociedad ABP SERVICES 

INTERNATIONAL INC. inscrita en la ficha tres tres cuatro sels tres siete (334637), Rollo mr 
A A ij 

A A er 
  

Tono cinco cinco move cero tres (55903) e Imagen cero cero diez. y ocho (0018), Seg ¡ón de ||. mo, 

  

1 

Micropelículas (Mercantil) del Registro Público, celebrada el día dieciséis (16) de octubre de | 

Ae
n 

dos mil siete (2007), en la cual se reforman las Cláusulas Octava, Décima y Undécima del ON 

    Pacto Social de la sociedad. 

  

E escs]| Advertí al cómpareciente que una copia de esta escritura debe ser inscrita en el Registro e 
A » q Exc i 

KO buros 
Reno Público y leída como le fue en presencia de los testigos instrumentales, GABRIBL DE 

apuros     
LEON LORENZO, con cédula de identidad personal número ocho guión doscientos quarenta 

y tres guión trescientos sesenta y uno (8-243-361), y CLIZ FORD GILBERTO BERNARD 

z 

GORDON, con cédula de identidad personal número uno guión diecinueve guión mil 

trescientos djecisiete (1-19-1317), ambos mayores de edad, panameños, vecinos de esta             
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    ontentendia SE OTE 3 SEU META, Dina y Undécima del Pacto Sodal de a £ 

Sociedad. -----4 

  

A moción debidamente presentada, discutida y aprobada, por unanimidad se res 

SIgUieNte;roorcncnncerncacccncnimamnmnono       
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PRIMERO: Reformar, como en efecto se reforma, la Cláusula Octava del Pacto Social, a fin 

de que lea comio sigue:-- 

  

OCTAVA: (a) La Junta Directiva estará compuesta por no menos de tres (3), ni más des finco ( (5) 
—= 

) Directores. El número actual de directores es de tres 43) y sus nombres y direcciones, son las" siguientes: 

Dr. Luis Albertó Ortega Trujillo, con domicilio en 240 Westwood Drive, Key Byscaine; Ha) 33149, 

Estados Unidos; Dr. Jorge Ortega Trujillo, con domicilio en 741 South Mashta Drive, Key Brain 

Fla. 33149, Estados Unidos; e Infiservice Corp, de nacionalidad Estadounidense, Estado de lá Florida, 

cori- domicilio en 1101 Brickell Avenue, Suite 400 South Tower; Miami, Fla! 33131, Estados Unidos; 

(b) Con sujeción a las disposiciones de la Ley y de este pacto social, el número y término de du ción del 

cargo de los directores serán fijados o determinados de la manera prescrita en los Estatutos de la pesas 

Salvo lo dispuesto en contrario por los Estatutos de la Sociedad, en' caso de vacantes en la Junta 

Directiva, la mgyorla de los directores en ejercicio de sus funciones podrán elegir los directores pera lHenar 

tales vacantes. | ; No es necesario que los directores sean accionistas, Tres (3) Directores o: ud número 

mayor según especifiquen de tiempo en tiempo los Estatutos, presentes personalmente o por ¡medio de 

apoderados, constituirán quórum en cualquier sesión de la Junta Directiva; (c) La Junta Direcuo podrá 

ejercer todas las facultades de la Sociedad, incluyendo las de adquirir y/o transferir bienes shuebles o 
, 

inmuebles, a chalquier título, así como gravarlos con hipoteca, anticresis y/o prenda, a fin de ggramizar 

obligaciones de la Sociedad o:de terceros. Quedan excluidas aquellas facultades que la ley o dbte pacto 

social reserver] expresamente a los accionistas; (d) En cualquier sesión de la Junta Directiva, qualquier 

director podrá ser representado y votar por medio de apoderado o-apoderados (quienes no ren ser 

directores), nombrados por instrumento escrito, público o privado; con o sin poder de susitución. Las 

vacantes que ocurrieren en la Junta Directiva, ya sea por razón de que se aumente el número de directores 

4 " 
o por cualquibr otra causa, serán llenada s por los votos de la mayoría de los miembros de la ¿Junta         
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SEGUNDO: Reformar, como en efecto se reforma, la Cláusula Décima del Pacto ¡xKIE_ A _A O OOOO>MHAAAAA 
fin de que lea cbmo Sigue; o. Lana 

  

DECIMA: Los Primeros dignatarios de la Sociedad serán: aminas acammacammcddo a 

    

    

  

NOMBRES: »--.. mn cromatina CARGOS ton 

Dr. Luis Alberto Ortega Trujillomoomnncananacoon O 7 A ¿ emma] beoconinn 

Dr, Jorge Ortegar Trujillo nn rm nm L-Director/ Vicepresidente-oomamemel IN 

  

: 
Inflservice Corp, hocaammameocanos A Directora / Secretarid / Tesorerd=rnaducaccnaón 

La 'tepresentacióó legal de la Sociedad, sólo podrá ser ejer bla por cualesquiera de los digniários de la 

Sociedad en forma Individual, ocommacnadacionio om enacanen 

  

TERCERO: Reformar, como en efecto se reforma, la Cláusula Undécima del Pacto Bocial, a 

fin de que lea gomo SÍQULinenmmmenas enmnadaacancamnanaon 

TUNDECIMÁS Poderes comoonnmntnnancccnacacntananano 
Los señores Luis Alberto Ortega Trujillo, Dr. Jorge Orte 

  

ga Trujillo, y la compañla Infiser ul ee Corp. 

quedan facultados para llevar la representación legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad, va sea en 

  

forma individual o conjunta, siempre y cuando estos estén ejerciendo el cargo de Directores / D ynatirlos 

* 
cm 

de la Sociedad. > am aman emmm momen 

  

CUARTO; Aútorizar, «como en efecto se autoriza, al lá Licenciada VANESSA ROBL ES, a fin 
4 

de-que protochlice, refrende e inscriba la presente acta'en el Registro Público, =-ctumapotancas   adm No habiendo ótro asunto que tratar, se clausuró la re 

CERTIFICAMOS QUE ES FIEL COPIA DE SU ORI aenmanmo 

DR. ERNESTO SALCEDO VERDUGA.------AB, CONSUELO FLOR M. DEPARTOR 

SECRETARIA AD-HOC DE 

  

GERCE 
JUNTA 

Yo, Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, Notario Público Decimotercero del Cantó Guayaquil, 

del Artículo 18 de la Ley Notarial, las 

le Reunión Extraordinaria dé la Junta de 

  

  
DOY FE, que de conformidad con el numeral 3ro 

i 

firmas legibles que constán en la Copia Certificada 

fueron 

FRANCISCO: SALCEDO 'VERDUGA, 

Accionistas de la Sociedad denominada ABP Services International Inc, que antetede 

puestas ante mí por los señores Doctor ERNESTO 
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aro que son a las cient firmas y rúbricas que E en todos sus actos públicos y 

privados. Guayaquil, 16 de Octubre del 2007 | 

    

(Sello) Dr. Virgilio Jarrín Acunzo — Notario Decimotercero — Guayaquil. Baan 

(Firma — ilegible). oooooorrrrroorrrrrrccr cnn r nn 

(Timbre) NOTARIA 13era. Guayaquil. ------- cmo eo-oy 

  

(Sello) Minuta refrendada por la Licenciada VANESSA ROBLES, abogada .en ejercicio. 

ROBLES Y ROBLES ABOGADOS, Calle 50, Edificio Plaza 2000, Piso No. 19, Teo 269- 

0233, APROBADO (Fdo.) VANESSA ROBLES. . ¿ 

REPUBLICA DEL ECUADOR. + . 

EXTERIORES.-- 

  
   MINISTERIO ¿DE RELACIONES EXTERIORES COMERCIO E INTEGRACIÓN. 
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Apostille a 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) eooornmnnccnonnccnnnmenceccccccccnnmeenonoo o a ; aora 

1. País: ECUADOR : 

El presente documento Público errar A a Ci 

  

2. Ha sido suscrito por: JARRIN ACUNZO VIRGILI o0ocomnnnonnncnannnro   
3. Actuando en calidad de DR. NOTARIO-- 
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